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Tlatlauquitepec, Puebla; 16 de diciembre de 2O22. Con fundamento en los
artículos 23,36 y 46, de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con la
Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 4l y 42, de su Reglamento y la
Disposición de las Bases de la Licitación y de acuerdo al Concurso por
Invitación Restrang¡da a Cuando Menos TRES personas, con número de
licitación LIIMTP/R33-FOR.TAMUN-DFt22-2124/O88, en base en el
análisis comparativo y cualitativo de las proposiciones aceptadas en el Acto de
Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el 15 de diciembre de
2022¡ y el Presupuesto Base del Organ¡smo Convocante, se emite el presente
Dictamen de Fallo:

MARCO JURÍDICO

r. En términos de los Artículos 115 de la constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos, 102, 103, 105 fracción XI y 107 de la Constitución política
del Estado Libre y Soberano de Puebla, !, Z, 3,78 fracciones XVIII, XXXVI, 91
fracciones III, XXIII, XXV, XLVI de la Ley Orgánica Munic¡pal, el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauquitepec, puebla; está investido de
personal¡dad jurídica y facultad para realizar este acto jurÍdico y para
administrar libremente su patrimonio y hacienda, la cual se formará de los
rend¡m¡entos de los bienes que les pertenezcan, de las contribuciones y otros
Ingresos que las leg¡slaturas establezcan a su favor, y de las participac¡ones
federales, cubiertas a los Municipios.

T

II. Que de la Ley de Obra Pública y Serv¡c¡os Relacionados con la Misma para
el Estado de Puebla, en la primera parte de su artículo 23, determina que
Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se relaciona, que realicen
la.s dependencias y ent¡dades de la Administración pública Estatai y Municipal,
sólo se podrán contratar mediante los siguientes proced¡mientos: r.- Licitac¡ón
pública; I¡.- Inv¡tación a cuando menos cinco personas; IIL- Inv¡tación a
cuando menos tres personas; y IV.- Adjudicación directa.

III. El artículo 43 fracción XII, de la Ley de Obra pública y Servicios
Relacionados con la Mísma para el Estado de puebla, establece que: por razón
del monto de la obra resulte inconveniente llevar a cabo el procedimiento de
l¡c¡tac¡ón. En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede
comprendida, en el supuesto a que se refiere esta disposición. para efectos de
esta fracción se estará a lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de
Puebla para el ejercicio fiscal 2021.

rv. con fecha 15 de octubre de 202L el cab¡ldo del Honorable Ayuntamiento
de Tlatlauquitepec, Puebla; en sesión extraord¡naria aprobó la Áctualización
del "Comité Municipal de Obra pública y Servicios Relacionados de
Tlatlauquitepec"; organismo que tiene a su cargo la adjudicac¡ón de las obras
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públicas en estr¡cto apego a las leyes, reglamentos y disposiciones en la
materia.

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec, puebla,
priorizó la obra consistente en "REHABILITAC¡ÓN Oe CAMINO PRINCIPAL
oYAMELES - SAN ANTONTO DEL KM. O+OOO.OO AL KM. 2+980.00, EN LA
,UNTA AUXILIAR DE OYAMELES DE HIDALGO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA' Con un costo total de $81O,OOO.OO
(Ochocientos diez mil pesos OO/1OO m,n.) Incluyendo el Impuesto al Valor
Agregado. Obra que será financiada con recursos del Ramo 33 del FONDO DE
APOR.TACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y
DE LAS DEMARCACIONES TER.RITORIALES DEL DISTR.ITO FEDERAL
(FOR.TAMUN-DF), según oficio de Asignac¡ón MfPlTlq/2O22-t2/O98, de
fecha 16 de diciembre de 2lJ22, emitido por la Tesorería Mun¡cipal Bajo la
partida presupuestal 6. 1.5. 1

VL EI procedlmiento de Concurso por Invitación R.estringida a Cuando
Menos TRES Personas, número de L[/YITP|R33-FORTAMUN-DF/22-
2124 / OAA se llevó a cabo de conformidad con el aftÍculo 46, de la Ley de
Obra Públ¡ca y Serv¡cios Relacionados con la M¡sma pa ra el Estado de puebla,
tomando en consideración lo preceptuado por el Capítulo III, de la Ley
anteriormente citada, así como el presupuesto base de la obra.

nrsrña cRoNoróGrcA DEL pRocEso DE ADJUDTCAcTóN
l.- De acuerdo con el Monto de la inversión autor¡zada para la obra que nos
ocupa, se invitó el día O9 DE DICIEMBRE OE 2022; a partic¡par a todas a
aquellas personas Fís¡cas y Morales, que contaran con: especialidad, capacidad
de respuesta inmediata, recurcos técnicos, financieros y demás requ¡sitos
necesarios de acuerdo a las ca racterísticas, complejidad y magnitud de los
trabajos de la obra a ejecutar.

2.- Con fecha 13 DE DICIEi,IBRÉ,08 2022 a las 12:OO horas; tuvo lugar la
V¡sita de Obra, efectuada en el lugar en donde se construirá la obra por la que
se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas as¡stentes una
"Constancia de Vis¡ta de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 13 OE DICIEMBRE DE 2022, a las 14:OO horas se llevó a
cabo la lunta de Aclarac¡ones, levantándose acta de reunión y entregándoles a
los part¡c¡pantes copia s¡mple de la misma.

4.- Con fecha 15 DE DICIEMBRE DE 2O22i se llevó a cabo el Acto de
Presentación y Apertura de las Propuestas Técnica y Económica; resultando de
la presentación técnlca lo s¡gu¡ente:

I
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misma fecha, se llevó a cabo la apertura las
sivamente de aquellas que no omitieron a

Proposic¡ones
lguno de los
u¡ente:u¡s¡tos sol¡citados en las uestas técnicas resultando lo si

Se aceptan Ias propuestas para rev¡sión cualitativa.

I
t
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LICITANTE RESULTADO DE LA REVI CNICA
Verónica Rosas López (Persona

Física
Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cual¡tativa.

Vanessa Marlene Reyes Sánchez
Persona física

se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitativa.

Gerardo Maza Agustin (Persona
Física)

qe acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitativa.

LICITANTE ICARESULTADO DE LA REVISI N ECO

Veónica Rosas Lopez (persona
Física)

$698,275.86 (SErSCr ENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 86/100
M.N. S¡n IVA

Vanessa Marlene Reyes Sánchez
(Persona Írs¡ca)

5,278.67 (SETECTENTOS CrNCO MrL
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 671100
$70

M.N. S¡n IVA
,524.29 (SETECIENTOS DrEZ MrL

QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 29l1OO M.N.)
Sin IVA

$710
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Así mismo al final¡zar er acto, se señaró el día 17 DE DTCTEMBRE DÉ,2o22 alas 11:oo horas, para dar a conocer ar ricitante ganador, así como se le hizo
entrega a cada uno de ros ricitantes presente; un recibo de entrega depropuestas y copia simple del acta.

CR.ITER,IO DE EVALUACIóN Y ADJUDICACIóN

Las propuestas que hayan sido aceptadas en er Acto de presentac¡ón y
Apertura de las ofertas, fueron verificadas, para comprobar, si existe cualquiergfror aritmético, en su caso los errores fueron correg¡dos po; el
"CONVOCANTE" como sigue :

1.- cuando exista discrepanc¡a entre las cantidades expresadas en números y
letras, deberá prevalecer el que se consigna con letra.
2.- se reconoció como correcto el producto que resulte de multiplicar la
cantjdad de trabajo correspondiente por el prec¡o un¡tario propuesto.
3.- Si el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.

Gerardo Maza Agustin (persona
Física)
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el licitante, serán verificados en cuanto a su autenticidad.

evtlulc¡ón or tls orent¡s

I
El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en
apego al artículo 36 de la Ley de Obra pública y Serv¡c¡os Relacionados con la
Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 4L y 42 del Reglamento de la
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de
Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de Licitación, verificará:

r.- cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el
cumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas exigidas al
l¡citante; que los recursos propuestos por el licitante sean los suficientls para
ejecutar de manera satisfactoria los trabajos de que se trate, conforme al
programa de ejecución y las cantidades de trabajo establecidas, que el análisis,
cálculo e ¡ntegración de los precios sean acordei con las condiciones de costos
vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso
podrán ut¡lizarse mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluacióñ;

1.- ASPECTOS TÉCNICOS:
Para la evaluación técnica de las propuestas se cons¡derará, entre otros, los
s¡gu¡entes aspectos:

I.- EN GENERAL:
A'- cada documento contenga toda ra ¡nformación sor¡citada y en ras

unidades cle meclida especificadas;

B.- Los profes¡onales técnicos que se encargarán de ra dirección de los
trabajos, cuenten con ra experiencia y capacidaá necesar¡as pa.á 

-tteral 
tu

adecuada administración de los trabajos. En los aspectos referentes a la
experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes, se deberán
considerar, entre otros, er grado académico de preparación pioresiona[ ta
experiencia laboral específica en obras s¡m¡lares y la capacidad'técn¡ca de' las
personas físicas que estarán relac¡onados con la ejecución de los trabajosj

c,- Los licitantes cuenten con ra maquinaria y equipo de construcción
adecuado, suflciente y necesar¡o, sea o no propio, paia desarrollar los traba¡os
que se convocan;

D'- La planeación ¡ntegrar propuesta por er ricitante para er desarroilo y
organ¡zación de los trabajos, sea congruentes con ias características,
complejidad y magnitud de los mismos y coñ su listado;

I
I
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E.- El procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque
demuestre que el l¡c¡tante conoce los trabajos a realizar y que t¡ene la
capacidad y la experienc¡a para ejecutarlos sat¡sfactoriamente, y que sea
acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados f¡nanc¡eros que el Comité de acuerdo con
las características, magnitud y complejidad de los trabajos, determine en las
bases de licitación, deb¡endo ser al menos los s¡guientes:

a). - El licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones; y
b). - El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la

rentabilidad de la empresa.

rr.- rmrÁnoose or pRopuEsrAs euE coNsTDEREN pREcros
uNrrARros lom,rÁs se oegeRÁ vrn¡r¡cÁn,
A.- De los programas:

a). - El programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo
establecido por la convocante;

b). - Los programas específicos cuantificados y calendarizados de
sum¡nistros y utilización, sean congruentes con el programa calendar¡zado de
ejecución general de los trabajos;
. c). - Los programas de sum¡nistro y utilización de materiales, mano deobra, maquinar¡a y equipo de construcción, sean congruentes con los

consumos y rend¡mientos considerados por el licitante y en et procedimiento
constructivo a realizar;

d). - Cuando se requiera de equipo de ¡nstalación permanente, deberá
considerarse que los suministros sean congruentes con el prográma de
ejecución general; y

e). - Los insumos propuestos por er ricitante correspondan a ros per¡odos
presentados en los programas.

B.- De la maquinaria y equipo:
a). - Lá maquinaria y er equipo de construcción sean ros adecuados,

necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que
los datos coincidan con er ristado de maquinária y equipo presentadó por etlicitante;

b). - Las características y capacidad de la maquinaria y equ¡po de
construcción consideradas por el licitante, sean las adecuadas paá ¿esa?io ar
el trabajo en las condiciones part¡culares donde aeberá e¡ecutáÁe y ;;; ;u"
congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el contratista,o con las restricciones técnicas, cuando la Depend'enc¡a ó ent¡oao ruá-ünproced¡miento; y

c). - En la maquinaria y equipo de construcc¡ón, los rendimientos deestos sean considerados como nuevos, para lo cuar se deberán apoyar en ros

I ,\r'. Rcfbuua No. l7:\ ( ol. (tun o Tlatlarqtútc¡rc ftrcbla.L Teléforx¡: 0l (2113) 31 8 00 0l
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rend¡mientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así
como las características amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los
trabajos.

C.- De los materiales:

a). - En el consumo del material por unidad de medida, determinado por
el l¡citante para el concepto de trabajo en que interv¡enen, se consideren los
desperdicios, mermas y en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del
material de que se trate; y

b). - Las características, espec¡f¡cac¡ones y calidad de los materiales y
equ¡pos de instalación permanente, sean las requeridas en las normas de
calidad y especif¡caciones generales y particulares de construcción,
establec¡das en las bases.

I

D.- De la mano de obra:
a). - El personal administrativo, técnico y de obra propuesto sea el

adecuado y suficiente para ejecutar los trabajos, esté disponible y coincida con
el listado sol¡citado en las bases;

b). -Los rend¡m¡entos considerados se encuentren dentro de los
márgenes razonables y aceptables de acuerdo con el proced¡m¡ento
constructivo propuesto por el l¡citante, considerando los rendimientos
observados de exper¡encias anteriores, así como las condiciones ambientales
de la zona y las características particulares bajo las cuales deben realizarse los
tra bajos; y

c). - Se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida
para la ejecución de los conceptos más significativos.

2.- ASPECTOS
Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los siguientes aspectos:

I.- Tratándose de propuestas que consideren
deberá verificar:

precios un¡tarios, además se

I .\v. Rcf'or:ua No. 17l\ C ol. Ccrtr o 1'larlauqrútcpcc l\rt-bla
r. Teléf<»x¡: 0t (2.33) 3l 8 00 0l
S ¡sfrr.anu¡t¡¡¡¡icutotlatlauqrúlc¡rc.goh.nr_t

A.- Del presupuesto de obra:

a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se
establezca el ¡mporte del precio unitario;

b). - Que los ¡mportes de los precios unitar¡os sean anotados con
númer9 y con letra, los cuales deben ser co¡nc¡dentes; en caso de diferencia,
deberá prevalecer el que coincida con el análisis de precio unitario
correspondiente; y

I
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c.- Verificar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado
correctamente; en el caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las
correcciones cofrespondientes; el monto correcto, será el que se cons¡deraÉ
para el análisis comparativo de las propos¡ciones.

B.- verif¡car que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se
haya realizado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento, debiendo
rev¡sar:

a). - Los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos
d¡rectos, indirectos, de f¡nanciamiento, cargo por utilidad y cargos adlcionales;b). - Los costos directos se integren con los correspondientes a
materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción;

c). - Los precios básicos de adqu¡s¡ción de los materiares considerados
en los análisis correspondientes, se encuentren dentro de los paÉmetros deprecios vigentes en el mercado;

d). - Los costos bás¡cos de ra mano de obra se hayan obten¡do apricandolos factores de sarario .rear a ros suerdos y sararios de tos téinicás y
trabajadores, conforme a lo prev¡sto en el Reglamento;
. e). - El cargo por er uso de herramieÁta menor, se encuentre incruido,
bastando para tar efecto que se haya determ¡nado ápricando ,n óoi.ántá:"sobre el monto de ra mano de obra, requerida para ra ejecuc¡ón dei ioni"pto
de trabajo de que se trate; y

f). - Los costos horarios por ra utirización de ra maquinaria y equipo deconstrucción se hayan determinado por hora efectiva dé trabajó, ¿loienooanalizarse para cada maqu¡naria o equipo, incruyendo, cuando."á ár ii.o, io.accesorios que tenga integrados;

c.- ver¡ficar que ros anárisis de costos directos se hayan estructurado ydeterm¡nado de acuerdo con to previsto en eL Áeltamentó, debie;¿;iJ"r¿,
considerar:

a)' - Los costos de ros materiares considerados por er ricitante, seancongruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de cat¡¿aoespecificadas en las bases de la licitac¡ón ;
b). - Que los costos de ra mano de obra considerados por er ricitante,

sean congruentes con el tabulador de los salar¡os y con los costos realei queprevalezcan en la zona donde se ejecutar¿n los trabajos; y
c). - Los costos horar¡os de ra maquinaria y equipo de construcción sehayan determinado con base en el precio y rendlmíentos de éstos consideradoscomo nuevos, para ro cuar se tomarán como máximos ros rend¡Á¡án6r-;;"

determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como lascarccteríst¡cas ambientales de ra zona donde vayan a rearizarsá ros traoa:ós. 
-

I
t
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D.- Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y
determinado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, debiendo además
considerar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su
¡mporte correspondiente, anotando el monto total y su equ¡valente porcentual
sobre el monto del costo directo;

b). - Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan
considerado adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del
lic¡tante, los que comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo
técn¡co y administrativo a Ia super¡ntendenc¡a del contrat¡sta encargado
directamente de los trabajos y los de campo necesar¡os para la dirección,
súper-fisión y administración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus características o
conforme a las bases de la licitación, su pago deba efectuarse aplicando un
precio unitario específico.

E.- Verificar que en el análisis y «álculo del costo f¡nanc¡ero se haya
estructurado y determ¡nado considerando lo siguiente:

a). - Los ingresos por concepto del o los ant¡c¡pos que le serán otorgados
al contratista, durante el ejerc¡cio del contrato y del pago de las estimaciones,
consideren la periodicidad y su plazo de trámite y pago; deduciendo del monto
de las estimaciones la amort¡zación de los ant¡ci@s;

b). - El costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de
la suma de los costos directos e ¡ndirectos;

c).- La tasa de interés apricable esté definida con base en un indicador
económico específico;

d). - El costo del financiam¡ento sea congruente con el programa de
ejecución valorizado con montos mensuales;

e). - b mecánica para er anárisis y carcuro der costo por financ¡amiento
empleada por el licitarte sea congruente con lo que se establezca en las bases
de la licitación; y

- O.- El cap¡tal neto de trabajo del licitante sea suficiente para el
f¡nanc¡amlento de los trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis financiero
presentado.

TI-ATI-AUQUITEPEC
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F.- verif¡car que el cálcuro e integración del cargo por util¡dad, se haya
estructurado y determ¡nado considerando que, dentro de su monto, queden
inclu¡da.s la ganancia que el contrat¡sta estima que debe percibir por la
ejecución de los trabajos, así como ras deducciones 

' e imptestos
correspondientes, siendo necesario su desglose;
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G.- ver¡ficar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los
documentos que la integran; y
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H.- Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra
y maquinaria y equipo de construcción sean congruentes con el programa de
erogaciones de la ejecución general de los trabajos, así como con los
programas presentados en la propuesta técnica.

/

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE
CALIFICARÁN COMO SOLVENTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE V, EO_Á IO
TANTO, SOLO ÉSTAS SERÁN OBTETO DEL ANÁLISIS CUALTTATIVO.

La decisión de "El COMITÉ" para adjudicar como resultado del concurso
el contrato correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considerará
además, de los puntos anteriores, los precios unitarios, el importe de la
proposición, el equipo que propone utilizar el concursante, experiencia en
obras similares, la congruenc¡a y factibilidad de los progrEtmas que proponga
su capacidad económica, técn¡ca y administrativa pa l?¡ éjecutar el trabajo de
acuerdo con las especificaciones y dentro del plazo estipuládo.

El hecho de haber sido aceptada cuarquier empresa en er concurso y de
haberse admitido su proposición en el mismo, no sign¡flca que se cons¡áera
def¡nitivamente su capacidad real y efectiva paia e¡ecutar la obra, por lo que elconvocante otorgará el contrato al concursañte cuya ofertá se ajuste
substanc¡almente a los documentos de l¡citactón y haya sido evaluada solvÁnte,
como la más baja; además, de que se haya deteiminado, que es" aor-r.aante
está cafificado para cumplir satisfactoriamente con la e¡eáución oe ros tiáoájos.

.si una vez apricado arguno de ros criterios anteiiores, resurtare que doso más proposiciones satisfacen los requer¡m¡entos conten¡dos en la
convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la postura solvente
cuyo precio sea el más bajo.

. 
La convocante, emitirá un dictamen que servirá como base para er fa[o,en el que se hará constar una reseña cronorógica oe róá-aáás'-áel

procedimiento y el análisis de las proposiciones, el que deberá ¡nilu¡r 
-¡o

relativo a los precios propuestos y las razones para admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:I
!
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Licitante Motivo de descalificacións
Vanessa Marlene Reyes Sánchez

Persona física Alta la económlca.
Gerardo Maza Agust¡n (persona

Física
Alta la propuesta económica.
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D¡RECcIÓN DF

Por lo anteriorrnente expuesto y fundado, se ha ten¡do a b¡en dictar el
sigu¡ente:

DICTAiIEN

Que en atención al artículo 36 fracción I, de la Ley de Obra públ¡ca y Serviclos
Relac¡onados con la Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley
de Obra Pública y Serv¡c¡os Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla, la Invitación de la presente adjudicación y las Bases de Lic¡tación del
presente concurso, observando ante todo las condiciones legales, técnicas y
económ¡cas regueridas por el organ¡smo Convocante y que garant¡ce
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas, la
Adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente
Técnica y Económica.

Por lo tanto, se Adjudica el Contrato de Obra pública a Base de precios
Unitar¡os y T¡empo Determinado, cuyo objeto es "R.EHABILITACIóN DE
CAMINO PRINCIPAL OYAMELES - SAN ANTONIO DEL KM. O+OOO.OO AL
KM. 2+98O.O0, EN LA 

'UNTA 
AUXILIAR DE OYAMELES DE HIDALGO DEL

MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA". Al contrat¡sta Verónica
R.osas López (Persona Física) con número de registro MTP-DOP/OO1-
2lJ22 en el Listado de Contratistas Calificados emit¡do por el Comité Munic¡pal
de Obra Pública y Servicios Relacionados de Tlatlauquitepec con un ¡mporte de
+698,275.A6 (SETSCTENTOS NOVENTA y OCHO MrL DOSCTENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS AGILOO M.N.) Sin Incluir el Impuesto al Valor
Agregado.

Se anexa al presente anál¡s¡s comparativo de las propuestas, formando parte
íntegra del presente dictamen.
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POR LOS LICITANTES

DIRECCIÓN DE

- oBRAS p(rAUC¡.S
r {¡¡ilt t(\r r lrf ( o\ Il\i lI rl) lr!:l,lutl

Reyes Sánchezt
A\

MIRADORl
) Persona física)

CP. 73900

RFC. ROLV 921 026sv3
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